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:MOCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO NACI -}�. �E HI?� 

')1-�r 
Cuan.do deba desmnbarcarse enfermo algún tripulante · 

ques
-de la Escuadrilla �acional, si el diagnóstico del médico de á bordo es
-de que se trata de una enfermedad comwi, puede dasembarea.rse di-
J'eotamente al hospital que se le destine. Si el diagnóstico fuera de 
-enfermedad oontt,gioea, no podrá bajarse el enfermo sin antes haber 
dado conocimiento á la Inspección de Sanidad Maríitima, la cual pon­
,drá dé inmediato e1 hecho en OOUQowiento de la Dil)e(lción de Salu­
tbridad, gando cuenta de lo actuado al Consej_o Nacional de Higiene. 

Montevideo, Glclembl'8 10 de 1912. 

ALFREDO VIDAL Y FUENTES. 

-Consejo Nacional ·de H©ene. 

Montevideo, dieiembre 17 de 1912. 

Aprobado por el Consejo en sesión de esta fecha, con la suprll5Í()ll 
-de las palabras antes de haber dado conocjmiento á, las cuales se susti­
t 11yen por las siguientes: la autorización de ...

Se resolvió, además, que los en,fe:vmos de viruela y de esca,rlat�a no
podrán desembarcarse si en la c�udad no existe un -número mayor de 

,cinco casos de cualquiera de esas enferlljlOOades, debiendo trasladarlos
.al Lazareto de la Isla de Flores pal'a su asistencia. 
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Se acordó pedir autorización al Poder Ejecutivo para dietar una 
udenanza modificando el Reglamento de Sanidad Marítima, y demás 
'.iisp�ioiones. vigentei, en e l  sentido de que trata la mooión aprobada. 

En dicha ordenanza se establecerá que tratándose de enfermos co­
munes ó de accidentes·, el �dico de á bordo queda facultado para 
disponer el desembarco .del enfermo para asistirse en ei hospital ó en 

. su domicilio, quedando obligado el jefe del buque á oomuniear el 
hecho á la Inspeooió.n de Sanidad Marítima, a,ntes de las veinticuatro 
horas. 

Si los enfermos fuesen contagiosos ó sospechosos de serlo, el mé­

dico no podm · disponer su desembarco, sin antes recabar la autori­
zación de la Inspección de Sanidad Marítima. 

José Martirené, 
Secretaa-10. 

Consejo Nacional de Higiene. 

ALFREDO VIDAL Y FUENTES, 
Presidente. 

Montevideo, diciembre 19 de 1912. 

Excmo. Señor Ministro del Interior: 

El Reglamento de Sa,nidad Marítima. en el 8/rlículo 79, el Regla­
mento de la Inspección Sanitaria del Puerto, en el artfoulo 13, y las­
ordenanzas 49 y 55, establecen las form.ali<ladee que deberán llenarse 
para. autoriza·r el desembarco de enfermos proeedentes de los buques­
rnrtoo en el puerto. 

Cuando esta Corporación p,romulgó esas disposiciones; debidamen­
te autorizada por el Poder Ejecutivo, los buques de la Armada Na­
('ional no tenían médioo oficial, y por consecuencia, quedaban equi­
parada11, para el cumplimiento de esas obligacio,ies, á los buques-­
mercantes. 

En la actualidad las cosas han variado, pues los buques de guerra 
nacionales tienen su respectivo médico, al cual, por el eará:oter que· 
1nviste á bordo, debe considerárse1e como un funcionario médioo na-­
óonal. 

•Es por esta razón que el Q�nsejo ha creído de necesidad el intro-­
dncir alguna modificación á las exigencias contenidas en las dispo-
1:-iriones reglamentarias citadas, porque en primer lugar, es preciso 
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E:vita,r los inoonvenientes que se produeirán y que ya se han iniciado, 
ocasionando reclamaciooes, ta,nto de parte del médico, oomo de 10& 
Jefes de los buques; y en segundo, porque es lógico aJ:'IIIJ.onizar todas 
!as prescripciones sobre desembaroo de enfermos de los buques de la. 
Armada, con los progresos que ella ha alcanzado en los últimos años
en su orga,nización general, y cuyos beneficiós se singularizan tamibién
por el servicio médico á bordo.

En este sentido, la Corpornción opina, que cuando se .trate de en­
fermos comunes que deba,n desemba.rcaT para· asistirse en tierra, no 
stirá -necesaria la. intervención de la Autoridad Sanitaria Marítima� 
,bastando el pase del médico de á bordo, sin perjuicio de que el jefe 
uel buque comunique la novedad dentro del más breve plazo á la Ins­
pecci6n de Sanida,d Marítima, porque llevando dicha Oficina la esta­
dística. de enfermos, debe conocer el desembarco de todos, pa,ra las 
anotaciones oorrespondientes. 

Tratándose de enfermos oontagiosos ó sospechosos de serlo, no 
podrá el médico del buque disponer su desemba:reo, sin reca.bar pre­
vi8l1Dente la autorización de la Inspección de Sanidad Marítima, que 
es la antoridad encarga.da de la profilaxis marítima, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, cuya Oficina resolverá si corresponde su 
dfflembaroo en tiérra ó su traslado al Lazareto de la Isla de Flores. 

Los fundamentos qrie preceden justifican el proyecto de ordenanza 
que este Coll,88jo tiene el honor de someter á la superior aprobación 
de V. E. 

Saluda á V. E. atentamente. 

P. Prado, 
Secretarlo. 

Consejo Nacional de Higiene. 

ALFREDO VmAL Y FuENT�s, 
Presidente. 

ORDENANZA N.0 147 

Mootevldeo, diciembre de 1912. 

El Consejo Nacional de Higiene, en uso de sus atribuciones y debi­
damente autorizado, 

RESUELVE: 

Airtículo 1.0 Las formalidades establecidas para el desembarco de 
enfermos de los buques sur.tos en el Puerto, y las cuales están con-
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�lgllladas en los Reglatnent<lEI de Sanidad Marítima, artfou,lo 79, y de 
la Inspección Sanitaria del Puerto ( aotualmoote de Sanidad Maríti­
ma), artfoul:o 13; y en las ol'idenanzas númuos 49 y 55, quedan sin 
efecl-0 en cuanto se refier-ein á lo8 buques de le. Armada nacional. 

Art. 2.0 Trá.tá,ndose de éllferm()S de los buques de guerira naciona­
les, se proceder¼ en la siguiente forma: 

o) Cuando se hallen atacados de énfermedades oomunes 6 por
accidentes, basta,rá para. permitir el. desembarco y traslado al
liospttal 6 al domicilio, p!ra su asistencia, el pase ó certificado
que otorgue el médieo de a bordo, sin �juitio de que el jefe
del buque comuniqué la noved'ad dentro del más breve plazo
á la 1:nspeeeióh de Sanidad Marítima.

b) Cuahdo los enfermos S€an cohtagiosos ó S05peehosos de serlo,
el médico del buque requerirá la intertenci'Óll tle la autoridad
sanitaria, la cual decidirá si el enfermo puM'e desembarcarse
en la ciudad 6 debe transportarse al Lazareto.

IArt. 3.0 Publíquese y oomuníquese á quien corresponda. 

José Martirené, 

Sooreta.rlo. 

'.Ministerio del Interior. 

ALFREDO VIDAL y FUENTES, 
Presidente. 

Mon,tevldoo, enero 7 de 1913. 

Vistos: y atento á las ra7'<>nes expaeJtas pO!' el Consejo Nacional 
de Higiene en la p;recedent.e nota, apiruébase la adjunta ordenanza 
formulada por dicha 03rpcn1áei6n, y p,or b. que se deja sin efecto, en 
cuanto. se refiere á los buques de la Armada nacional, las formali­
,dades que deben llenarse para autorizar el desembarco de enfermos 
procedentes de los buques surtos en el Puerto. 

Comuniquse y pubHquese. 

(Rúbrica del señor Presidente). 

JosÉ SERRATO. 




